


SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 31 de Mayo de 2016 y toda v z que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto esta ece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento maderable,
resuelta mediante oficio W SGPARN.03/F.S.lA.P.- 2838. de fecha 08 de Junio de 2015 conforme a lo
siguiente:

[Predio. Delegaci6r1 -Politica7Municipio. tódTgo deldentific'ación. -Producto.' Folios ;-Folio Folio
IEspecie. Nombre común. Cantidad que ampara y Unidad deMedida iSOlicitados! inicial final
ICUE-s'fAAMARILLA; "'COMO-ÑIDAD' Cl;;--ESTANZUElA. Aftotonga~I'- 19 ¡ 1 19

!
S.30.010.CUE.001/08. madera en rollo. Pinus petate, (Pino). 165.614 Metrosl
.cúbicos rollo I ¡
¡CUESTA AMARILLA; COMUNIDAD LA ESTANZUELA. Altotonga. 5 I 20 r 24
iS.30.010.CUE.001/08. Leña. Pinus patula. (Pino). 31.053 Metros cúbicos I
l.cTTESTA----p.:-MARILLA;.córViuNIDAD-L.C\--ESTANZUELA.- Altotanga," . I 25 I 25

IS.30.010.Cl,JE.001/08, madera en rollo. Pinus teocote, (Pino), 10.177 Metros !
'cúbicos rollo I ~
ICUESTA' AMARfLTA;COMUNIDAIJ-'TA ESTANZUELA,--Ajto¡o~ { I 26 -1 26' ~
IS.30.010·CUE.001/08. Leña, Pinus feocofe. (Pino). 1.908 Metros cúbicos

Folio de Folio de
imprenta inicial imprenta final
1 _., .

16093751 16093769

16093770 16093774

16093775 16093775

16093776 16093776

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 04 de
Diciembre de 2016.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción II y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.
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